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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 
 

 

Informando que la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía se encuentra 
pendiente para su admisión. Sírvase Proveer. Sabanagrande, febrero 20 de 2023. 

 
 
 

 
JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 
febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que, la entidad 
Condominio Aguamarina Beach Resort, a través de apoderado judicial Dr. Mario 
Enrique Rocha Molina, presentó demanda Ejecutiva Mínima Cuantía, en contra de 
Hermanos Falkes Macías y Familia SAS. 
 
Revisada la solicitud, este Despacho Judicial observa que, en el acápite de 
notificaciones de la demanda, el domicilio de la parte demandada se encuentra 
ubicado en el lote 1 Manzana 10 estrella del Mar del Condominio Aguamarina Beach 
Resort en el kilómetro 64+550 ruta 90ª vía al mar corregimiento Santa Verónica 
jurisdicción del municipio de Juan de Acosta. Por lo que, evidentemente, el Juez 
competente para tramitar el presente asunto se encuentra radicado en dicho 
Municipio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Código General del 
Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SABANAGRANDE, 

 
RESUELVE: 

    
1. RECHAZAR por competencia territorial la presente Ejecutiva de Mínima Cuantía 

por las razones expuestas anteriormente. 
 

2. REMITIR vía correo electrónico la solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria al Juzgado Promiscuo Municipal de Juan de Acosta, Atlántico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                     RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Actuación: Rechaza demanda (Factor territorial).  
Radicado: 086344089001202300040. 
Demandante: Condominio Aguamarina Beach Resort . 
Demandado.  Hermanos Falkes Macías y Familia SAS. 
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